
   

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Quince Civil del Circuito de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Dirección: Carrera 44 No. 38-11  

Edificio Banco Popular Piso 4 

Telefax: 3703032 página web: www.ramajudicial.gov.co    

Correo: ccto15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia  
 

 

SIGCMA 

Rad: 2023-00099 

INFORME SECRETARIAL, Señor Juez, paso a su despacho el proceso ejecutivo de 

la referencia promovido por la sociedad Mi Red Barranquilla IPS S.A.S. contra el 

Departamento del Atlántico, informándole que la parte demandante solicita el retiro 

de la demanda principal y las acumuladas No. 1 a la 5.  

Sírvase proveer.  

Barranquilla, 13 de junio de 2023.  

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO  

Secretaria  

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, trece (13) de junio de 

dos mil veintitrés (2023).  

 

Visto el anterior informe de secretaría y habiéndose verificado con la secretaria que 

no se han elaborado o remitido los oficios que comunican las medidas cautelares 

decretadas, de conformidad con lo prevenido en el artículo 92 del C. G. del P., se 

autorizará el retiro de las demandas y el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

En mérito de lo expuesto, se  

 

R E S U E L V E 

 

1. Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 

presente asunto.  

2. Autorícese el retiro de la presente demanda y acumuladas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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